
"AÑo DEl CENTtNARlO DE lA SOBERANA CONVENOON REVOLUOONARIA EN El ESTADO DE MORElOS '9J6-:u)J6"

Jiutepec, Morelos, a 11 de agosto de 2016

H. AYUNTAMIENTO DE
JIUTEPEC. MORELOS

2016 - 2018

/

Dependencia H_. A_Y_U_N_TA_M_I_EN_T_O_D_E_J_IU_T_EP_E_C
SUBSECRETARIADEDESARROLLOECONÓMICOSección _
DIRECCiÓNDEMEJORAREGULATORIA

Num. de Oficio -S-SD~E-I-D-M-R~I-OO-4-9 -12-0-16----
Expedienle _

GOBIERNO AMIGO

C. JOSÉ FRANCISCO TRAUWITZ ECHEGUREN
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAL
DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MORElOS
P R E S E N T E.

Sirva el presente para enviarle un cordial y afectuoso saludo, así mismo me permíto solicítarle la exención

de la obligación de elaborar el manifiesto de impacto regulatorio, referente al siguiente anteproyecto que

se envía copia certificada y se indí a a continuación:

Reglamento Municipal de ~iutep'ec para la prevención, control y protección del DENGUE,

CHIKUNGUNY A,ZIKA enfermedaéles transmitidas por vector y control de Fauna Nociva".

Lo anterior, con fundamento en el Artículo 51 de la Ley' de Mejora Regulatoria para el Estado de

Morelos, y en virtud de que no implica costo de cumplimiento para los particulares.

AL CONTESTAR ESTE OFICIO CITESE LOS DATOS CONTENIDOS
EN EL ÁNGULO SUPERIOR DERECHO

Sin otro particular por el momento y en espera de contar n su valioso apoyo, quedo a sus órdenes

para cualquier aclaración al respecto.

~ Comisión Estatal
W de Mejora

MORÚOS Regulatoria

I 1 5 AGO 2016 I .
• fOLIO: HORA: _U~ (:/v:s:I '-"-'~CIÓN GENERAL G A .
~IBIDO LIC.EVE

ENCARGADO DE DESPAC O D

XIUHTEPETL
En fII ClImIde las PwIdrN PlKiosas

Plaza Centenario sIn Col. Centro, Jiutepec, Mor. Tel. (01 777) 319 01 25



Sección _

Dependencia _

Num, de Oficio _

1\.. , ?;. \\l\\1l0S "1 J .,
#~~~~~'~l~~~ ~ ~
2~~.\l\ I ~
g,~./i:"'6~~lr~ ~ ,.¡,..'f!p~~., Jí "

~ e_~l:;;~ ,,:/,:,,',,'~,:' Expediente " ,.~.:t~- ~. ~. ~
H. AYUNTAMIENTO DE ~ ~ GOBIERNO AMIGO' ~
J IUTEPEC, MORELOS "AÑo DEl~~ENAJOE lA SOHEKANACONVENCIONREVOLUOONARlA ENEL D.A[x) DEMOR[lOS l~Jlb';1vII;""::',

2016.2018 ~ DI~TAMEN \-i"

DEL REGLAMENTO MUNICIP~L : E JIUTEPEC PARA LA PREVENCiÓN, \r "-
CONTROL Y PROTECCIÓr'e I1,EL DENGUE, CHIKUNGUNYA, ZIKA '\
ENFERMEDADES TRANSMITIIf,;'A.S\fOR VECTOR y EL CONTROL DE'F~NA ," \
NOCIVA, ~ ,~ "'" f) 1 \

HONORABLE AYUNTAMIENTÓ'blJIUTEPEC. ~,J>',\'\
•• ';l'i "" .

La Comisión de Reglamentos, ••. Jfundamento en los Articulos 24 fracción 11 :~ \'
inciso a), 38 fracción 111y 60 de ~ ty Orgánica Municipal de/ Estado de More/os,! :.~ ,)
somete a la consideración del ~~l'brable Ayuntamiento de Jiutepec el presente \" -...:::.\ j

dictamen al tenor de los siguient ;. \ '.
1~.1"

~ IJ

l.. ANTECEDENTES: ,.J, '\, / .,v
Considerando que la Ley Orgáni~ Municipal del Estado de Morelos en su Artic~lo l.~
38, establece que los Ayuntarri nt~s tienen a su cargo el gobierno de sus \ ,~: \f.-"
respectivos Municipios, por lo cua . stan facultados para: ~~'I .

Fracción 111;Expedir o reformar.I.~ Bandos de Policia y Gobierno, reglamentos, I %i,
circulares y disposiciones admini.t tivas de observancia general, en el ámbito de I~ '
sus respectivas jurisdicciones, \ J~"
Que el ArtícGlo 60 de la mis 'a. ey Orgánica Municipa/; especifica qU;::l ' :.J
AYLJntamiento~\expedirán,.den~ d. sus respectivas jl,lrisdicciones, su Bandod~ I
'Policia y Gpbi~rno, regla'gent, interior, reglamentos y d's o iciones rl

J,\~'py-inistrativa3\:~~ observancit/ ,.\eral, de, acuerdo .~on IO/jble . o en el~, j
~' \ ~ fJI, <, • I ~ \. I
.\'fv \\J I ¡ ',\ ~
\ l. fi'í} ,'~"\ \, \
'1 ~ • "l' "0

'tu," "., .•• ~
-A ,'o ~ 7.---J-

AL CONTESTAR ¿STE OFICIO'CJTESE LOS TOS CONTENIDOS JIUTEPEC
. EN¡'EL ÁNGULO SÚPERIOR RECHO GO'''RNOAMIGO "".,,"

'"
'XIUHTEPETL

En ,,¡~••1Odlr"' ••••••••• f'l"""",",

~A Plaza Centenario sIn Col. Centro, Jiutepec, Mor. Tel. (01 777) 319 01 25



GOBIERNO AMIGO 2016- 201.

por parte de la COmisión de

Hum~erto~ ~e/áSq~s%riO'

.~~
. .[\ ~.,~~'\ *

AL CO••tESTAR '~STE OFÍCIO CITESE LOS/ OS CONTENIDOS
"J' EN ¡;L ÁNGULO SUPERIOR O~ ECHO

~XIUHTEPETL

,', Dependencia _

I,j Sección _

(f"ff ¿ Num. de Oficio .,-,,--_
f' ~. 1 ~¡ ;"1 Exped,ente \ \~, ,

H. AYUNTAMIENTO DE ,ií! "t,'i.:," GOBIERNO AMIGO\ ~~~"I
JIUTEPEC, MORELOS fl " '\' ~

2016 _2018 ~AÑo DElCENTEN . o DE LA ~B[I~J\NA rONVlNClON REVOLUCIONARIAEN El ~rAt)() [l[ MOI{[WS 1~1l.i.1Ull;. y~ "',1
Articulo 115 Fracción 11, Párrafo gun1P de la Constitución Politica de los \ i
Estados Unidos Mexicanos, '1' '

, j: ~ r

. ' ue la Comisión de Reglamentos fi Ayu~tamiento de Jiutepec inició sus traba]2ls' ,1 \1 "\,
; , .•,Z". ormales con la Instalación de la .~omis ón el dia 14 de enero de 2016, que es ~~. '

~ • facultad de esta comisión aprob~el ca endario de sus sesiones ordinarias, emitir ;,,\ \'~.~
\YUNT~onvocatoria a sesiones extraord~aria ~.asi como también aprobar la agenda de ~~I. U
PEC, &lOR..:ot sas de trabajo a efecto de refsa;r lnalizar, discutir y en su caso aprobar los,~ ~
ETABIA támenes de los diversos proyeitos¡ e reglamentos. \ \ l;:.:¡

Que el 29 de junio de 2016 El Hj~ojble Ayuntamiento de Jiutepec, a través de la ~\ ~
Secretaria Municipal mediante eooorándum No PMJ/SP/2556/2016/07 turnó a I _
esta Comisión de Reglamentos, liciativa del Reglamento municipal de Jiutepec\ Il'- 1:-[;
para la prevención, control ~ ) protección del dengue, chikungunya, zika Ij, '" '1-
enfermedades transmitidas p vector y el control de fauna nociva, en \ '
cumplimiento al punto No. 10 d ~ sión de Cabildo de fecha 29 de Junio de 2016 ,.

Dado lo anterior, la Comisión ~ 1 Reglamentos del H. Ayuntamiento de Jiutepec \ ~ ~ J

mediante oficio identificado co úmero M/CR/096/07/2016 a M/CR/107/07/2016 ! '\ f \
se hace de conocimiento de ,la los integrantes de la Comisión de Reglamentos, \ '.~~ J

de la iniciativa turnada. Convoc do con posterioridad a mesa de trabajo a el dia 7. 1
de Julio de 2016 para el estud£', nálisis, discusión de la presente iniciativa. ---,\ \ / I&, \~
11. CONTENIDO Y OBJETO DE A INICIATIVA:

análisis q~1 ,: Ie,ó , "bo
contando n la pr sencia de,

,
", Plaza Centenario s/n Col. Centro, Jiutepec, Mor. Tel. (01 777) 319 01 25



GOBI~RNO AMIGO 201b - 20111
EN

\

. \)l\IIlOS I:o, 'If'
~Cl~;, ••b'i'~\~./f, ...Dependencia
,....; ~~~ 'Y 4'

;:¡ ii~~~1'5 .~~ección _
{f. ~ li: ~~ ,~t~Wi ,;,~ .
ilí; l!i~~$j~.f! ~~~m. de OfiCIO, _

~;>..~J];,.~ I:~ .,' ".~~k~' . E~pedlente _

H. AYUNTAMIENTO DE :'.1 ~ GOBIERNO AMIGO
JIUTEPEC. MORELOS ,J ~

2016 -2018 "ANO DELC!NTENAKIO DE t.t*.oBf.~A C~l1'.,r('IONREVOlUCIONARIA EN EL e-.TAIX} 1)[ MORELOSh)ll> :.wIO"

Hegldor de Educación, Cultura, Rec~ación, !f?obernación y Reglamentos, \
Citlalli Rubi Tenorio Ramirez, Sindico. unicip~/, Denisse Guillermina Pérez
Rodriguez, Regidora de Desarrollo Ec. ómico ~ Patrimonio Municipal, ---
Camilo Reyna Quintero, Regidor de . Desarro lo Urbano, Vivienda y Obras \l'
Públicas, Planificación y Desarrollo,J.Ángel ~antana Terán, Regidor de 'Ja JI'.
Coordinación de Organismos Desce~.'ralizadqf' Asuntos Migratorios, Juan'-.,~ '.l
Carlos Jiménez Hernández, Regidor ,'e Desalfollo Agropecuario y Turismo. ''!l., i
Orlando Gorostieta Rabadán, RegidJr de 1(' untos Indigenas, Colonias y :j \,
Poblados, Asuntos de la Juventud Eligia plea Hernández, Regidora de 5~/{
Bienestar Social y Asuntos Familia~ s. Ant.lnia Ortiz Va/ero, Regidora de J'~{/ i
Seguridad Publica y Transito, Iguald y Equ/lJad de Género. \

~!I .
.Iii

Derivado de lo anterior, esta Comisión e Reg~mentos en Sesión Extraordinaria (
de fecha 7 de julio de 2016, somete la cdiísideración de sus integrantes 'el \. .:
dictamen de la iniciativa del Regla ento ~unicipal de Ji,utepec para la \. ,~~\,-,
prcvenclon, control y protecció. dea dengue, chikungunya, zika \ \,,~'i'\L
enfermedades transmitidas por vect .y el .antrol de fauna nociva. \ \ +

"
~~j

\,"

]:;

'XIUHTEPETL
t""¡''''IIIW/oI.I/'I.NIUl'>.,.;,uu.,

.' Plaza Centenario sIn Col. Centro, Jiutepec, Mor. TeL (01 777) 319 01 25
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H. AYUNTAMIENTO DE
JIUTEPEC, MORELOS

2016 - 2018

•

/

, ", ~,:, Dependencia

..' ~¡Sección _
~ r. j
'1 ; : Num, de Oficio, _
tI 1

I .~Expediente, X.o,~if GOBIERNO AMIGO
M~TERI;[;IE() AsoIH~I~TI~AKEVOLUClONAIOA lN lL [SfADlJ D[ MOKt:WS '~JI¡¡:l"",' \ ~;.~\i~III~'i~,~ ,'1 ~;j

~ ~;, ~ ," • CONSIDEACc9NES: "-
~~j8? , ..~~I~H ' M. ' \ \~~!Fque s;onforme a lo dispuesto por los atu1, {115 de la Constitución Politlca de.los 0. \

'IJNTÁM~ENT ~stados Unidos Mexicanos, 113 de la' C .. stitución Política del Estado Libre ,y : \' I : \1
lC MOri.%Of6o!;f0 berano de Morelos y 2, 4 Y 38, fra i~lt III de la Ley Orgánica Municipal del"'':;' \ l ',\
'ARIA Mül!ICIP t~po de Morelos, el Municipio de Jiu~pet:, Morelos, el Municipio libre constituye --"¡,! \ I
, 11, base de la división territorial y de I~,o~anización política y administrativa del ~ \ l

E,stado Mexicano y está investido de t1eijonalidad juridica y patrimonio propio y :~ 1
que'es susceptible de derechos y oblíg¡cJp'nes, autónomo en su régimen interno, yl-.'~L.,ci°~capacidad para organizar ~ regula~}Stlffuncionamiento; que el Ayuntamiento es \,,~, ~
~L¡)rg.anosupremo del gobie~no munic,~I" que administra libremente su hacienda \ JI
y;esta facultado para expedir. la nor IVldad que regule su actuar y el de sus
tíábitantes, I •• \
:;i
;;;

filue en el párrafo segundo de la fra' ión 11del Artículo 115 de la ConstltuclÓ~ '.,~;
J"olítica Federal, establece que los Ay , amientos tendrán facultades para aprobar' '}
{¡de acuerdo con las leyes en materia ,,' nicipal los bandos de policia y gobierno, '-.\~~~
t.lqs reglamentos y demás disposicio' legales que organicen la administración ,•• I
i~pública municipal y regulen las m t ias, procedimientos y funciones de su I~'
; c~mpetencia, \ ' \' ~I'

1 Asimismo, los Ayuntamientos está,'fac ados para expedir o reformar los bandos \ \ '/\
.'~ de' poliCi~ y gobierno, reglamente/, cir lares y disposiciones administrativas de '_,jI

observan2i~' general, en el ámbll'o de ¥1us respectivas jurisdicciones, y deben
proveer I esfera administrativA todo I,~,necesario para el mejor desempeño de '1

'\,' ~, \ \ ~ :~
~, ~ ~ ~ ~

\ ,~ /~'\
\ " ',-, \ ~

~, "" // ~ Ó \J
\ ~, (

ALCONTESTE~~~TÁ~~f6°s~~~~~~ogEDRA~gOC
"

"
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JIUTEPEC
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1" ,1,

jl.(,.;
Dependencia _

'[i

"

Sel;ción

,
. NU~. de Oficio _

. ~!, . Expediente _

p,". AYUNTAMIENTO DE l' 4} GOBIERNO AMIGO,
;;;-jlu~PEC,MORELOS .' ~ "
~~~ ~016iJ~lrunciones que le com'~~t'~~':rN;;;"\~O;tr~~'''d~c$;;~Nr~~~~~N~~[N~~L';~)i~~'~~'I~;t'''''... ~ ~'~V~l'. fr~cciones 111 y LX de la Ley Orgánica M icipal defEstado de Morelos. ~ • .::.

%p, Es_ importante señalar que, dentro I San ~ de policía y GObiernÜ'~'~ " ,'<~ ,y \ ,
.","'" Reglamento Interior del Ayuntamiento e Jiute ec, Morelos, y cada uno de lo )
~M ~¡!l.mlG.~lI Reglamentos Municipales que se som sideración del Cabildo Municipal'-'!"
1~~¡t~1 ti~nen por objeto establecer las integración, organización y'" ,

fyncionamiento del Ayuntamiento cj Morelos, de las Unidades ~ ' I

Administrativas y organismos descen!; Iizads desconcentrados que integran la ~ . \\
Administración Pública Municipal, inte<rada por comités, comisiones y consejos l' 1,1
~ue funcionen al interior del Ayuntami¿ to, mo organismos auxiliares del mismo, " \1;'

f! \ ".
J( J 0 \,i,'.'.Deahi que, los reglamentos de forma SPiCifica regulan todas y cada una de las / .

actividades de los miembros de una cnm~idad, con la finalidad de poder sentar ( "
las{ bases para la convivencia soci¡:¡' ~n todo momento la prevención de los ~'
.c~,nflictosque se puedan suscitar entr,' jeÍ individuos de una comunidad. ~ \ \ ~ :=;
E~ tales circunstancias, el gobierno., ~niciPal representa el contacto inmediat~ \\\~~m
,.;on los ciudadanos, es más estrecho por consecuencia es donde la sociedad \ ~, 'liJ
]puede percibir con mayor atenció I accionar del gobierno, por tanto, los I W. .
(ciudadanos deben coadyuvar al ejer ~io de gobierno haciendo de su capacidad I d,
,: ;'de respuesta un mecanismo fund ntal de gobernabilidad para la 3utoridacl .~r
.municipal. \ :'

\ ---.')
Por tanto, con la expedición de lo i re" mentas municipales, se logra tener orden,
en el funcionamiento y actuar de,Toss' idores públicos, logrando mayor eficacia,
~alidad \ buena orientación en E! :actua tdel aparato gubernamental.
~ \

al que el gobierno mu " ig I recupere la confiaq,za de la socieo/Jden
a a su capacid dir eliv pero sobre todo favorecAoél rer¡,acimiento-" ;: ~y/ ,,/

r'l 1\:'::> ./
1. ' l' ~7 ~I .

" /J

~~, \, ~

STAR ESTE OFICIO CI;rESE LOS DATOS
.J EN EL ÁNGULO SUPERIOR DERECH



Sección _

Dependencia _

Num. de Oficio _

XIUHTEPETL
t"tlil."'W<l<l"'~"""'db""'''''''''""'

/.

IhMy' l..=Ex~p~e~d~ie~n~te=============J

H, AYUNTAMIENTO DE '3 GOBIERNO AMIGO
JIUTEPEC. MORElOS j "

201~-JJl
1ra confianza de la S~~i~d~~TIN$;OD~",;;~~;;"c~~~';~~'~~~;s[N,~:rAI~'~~~'i~~O'~'ti\,"';:'~ ,"

" pro~uestas para la solución de problWmas \ ~
• 11 . r

'" ¡ Esta administración se ha propues,4:>ser un Gobierno Amigo, con capacidad~e~ !k
t" respuesta para la satisfacción de:IiJs d. mandas y necesidades principales que
;...,'1 . ,~ '0 "-, t~'~" aquejan a los ciudadanos a travi,s d politica pública que lo garanticen, un \" I' }/j á gobierno abierto y transparente en 11 cu ' plimiento de sus metas y objetivos. "; ,_

- iP' :J Para esta administración, las ac;~oné de gobierno encaminadas a lograr el, ~ '1M,
" bienestar social de la COlectiVidal"' p. r lo que la base de todas las politicas \'''=, ;,:1 '"ITO~(¡ ~ VI

: ¡OI6-¡Wa, públicas deberá tener fundamento,r eg " a través de los diversos reglamentos que '. ,\ .~.)
illU!C!P., al efecto se expidan, : 1 J (j

'~ Por último, los reglamentos descri~Jde manera pormenorizada la integración de t
';1. '.t la estructura administrativa municl ff, las áreas administrativas adscritas a cada ::-~
~ una de las Dependencias y las fun' ,nes especificas que cada una de estas áre~. . ,¿,.-'
;£, debe desempeñar; de esta formar. e pretende dar rumbo y certeza a la funciónl '\.\ ~)~~
~ administrativa, con la finalidad de ue cada uno de los servidores públicos tenga I \\~\ :(j, j

~~ las herramienta legales de su a. ar otorgándoles las atribuciones que puede I \ 1
'.~ desempeñar legalmente y a la v ' ue permitirá medir y evaluar su desempeño, , ~i,

" garantizando que los actos de ~ t Jidad de los servidores públicos, se lleven a .. ~.
t '1 cabo bajo el principio de leg~I,icFacl;,acorde con las facultades que les confieren ~'
., ~ Ley Orgánica Municipal y el pre, entlReg,amento.

, P~ lo anteriormente expues' y fu' dado y estando convencidos de que es de ~J

: relev~ncia y suma importan. ia qU~ la Administración Municipal Constitucional
~2016\~2018, cuente con 10Jelemerims juridicos suficientes para llevar a cabo su
zfuno.id'amiento, estructurac¡gn orgam oaci nal de sus unidades administré!/iV:lS,se
!-"som~, 1 la consideración' el Cabil .~I/ igU~iente"proyecto d~: '~"" \

\J ,1 ' / ""'\-\{~v \1 ,\ f/. ,'¿¿¿{."f' ""J';!\ ~ ~~/ /. '\~ j ~
,. ~. ~ ~f

TESTAR ESTE OFICIO CI ESE LOS DATOS CONTENIDOS JtUTEPEC
EN EL ÁNGULO SU~tRIOR DERECHO GO''''NOAMIGO ,.".,""

J:

. Plaza Centenario sin Col. Centro, Jiutepec, Mor. Tel. (01 777) 319 01 25



um.deOficio _
'~
':~xpediente---------- _

" ~ GOBIERNO AMIGO
¡' ~ ~

MAÑO DELC[Nl;~~¡t-,~;IVT~ONV£NcrON I([VOLllClONARtA [N I:L [.'''lAIX) DI: MOI{LLOS '!.11\b';1'''~'''..:~
'. .~ l.. ",

• GENERALlDA; ES Y.b'BJETO '<-.~ ':,\i.
" &1 "~o\". i ~."~

,'~~~ Articulo 1. El presente Reglamento ~s de.,¡~rden público •. int~rés social y ~ ,\ "l;41' observ.ancla general en el MuniCIpIO.' e JII;\~epec,y se aplicara en matena de 'C\, \\\'-'~'ll¥ salubridad local para la protección, pr encl6n y control del Dengue, Chikungunya. :~tf;.41; ,y Zlka; cualquier otra enfermeda<J tr nS1!fda por vector y el control de fauna <~ ,q~~
:::~. ¡nOCiva. 18"1' j \1,' I

'41ENTO /JI: ¡ , ~ \/&~gm . ~
.~ MUillC I Articulo 2. Tiene por objeto promov. r!'proteger la salud; así como, ejecutar I~s ~. \1 :?,

, accione~ intensiva.s e I~tegrales en,' '{fas, de mayor riesgo, mediante estrategias '\i J~
de gestlon y coordlnaclon con las S . tetanas, Dependencias, Entidades del Pode ~\~ lfl

~ Ejecutivo Estatal, autoridades muni' ,~ales y los sectores público, social y privado. 1 \0' .
t en el ámbito de sus competencl S, implementando objetivos sanitarios para\ ~i: prevenir. evitar, contener, disminu' y, en lo posible, erradicar la multiplicación de ~
: casos de Dengue, Chikungunya y" ka, con las siguientes prioridades: ~~,

• J It ~,'lJ
1/
; .

G081ERNOAMIGO 2'OIó.201~

~~re
JIUTEPEC

0'1\ ' \ '. • .
AL CONTESTAR ESTE OFICIO CITESE LOS DATOS

\ \ EN EL ÁNGU~O SUPERIOR DERECHO,

Fortalecer la vigilancia ¡,; pi miológica en el ámbito de su atribución y de
cond!(ctas humanas cravefpara la prevención, detección y diagnóstico
oport~o de casos, e . ngue, Chikungunya, Zika y cualquier otra
enfe;dad transmtTda por, ector y el control de fauna nociva;
Impl , ~ntación de' omad intensivas para el control de los vectores
trans i~bres" •

~ " .' ~

1.

11.

XIUHTEPETL
tri •• "",o,," "'"p...,."" fo'I...-...

> ,
.(

ti ,
•,
/

~,
"f

Plaza Centenario sIn Col. Centro, Jiutepec, Mor. Tel. (01 777) 319 01 25



00
ro
e
Q!)

'roa.

GOBIERNO AMIGO 2016. 2UIII

Dependencia _

AL CONTESTAR ESTE OFICIO CITES \l..OS D~TOS C
EN EL ÁNGULO SUPERI IR'~CHO

l Z 11.
t .~

,l 111.

l,
..,.

,
G:
}

i
t

\\xIlJÜ\'
~C)" ~.~~i.<:Yf.I'.,.~-:~!'l11l~~0

¡,,;,. ¡o il!~~~'r
:J ~ rif~\~l~ t-~Sección _
g, ~.~ "J~.¿~IY~ " .,.il1r .~f:I!~~.'f! ; ! Num. de Oficio _

~.';;>,,~J~~~ I
H.AY=-;~'TO DE ,:o l Expedi~~BIERNO AMIGO ,,~
JIUTEPEC. MOREtOS ~ ' I '. "-

2016 - 2018 "AÑo D[l( ENrENARIO. LAsc.)KU(A.~t\(o."N£.:NClON I{[VOLlj( IONARIA [N lllSfAIJO DEMOlOUJ~"JI~'.!UJ¡'. I","~'"
111. Promover y/o Referir los pacient s sosp'échosos de Dengue, Chikungunya, \ I~ ;"-

Zika, con signos y síntomas de ~arma Je las enfermedades motivo.-deeste _\ l'
'IV. ~~og~ao~~~t~:II=SS~I~i~~d;~:~~fó~sc~~1lae~~o~i~~~~ióncomunitaria; ~ n\ '" ~\ ~.

. '~.t~•••tt.. ;' V. J;¡rogramamunicipal estratéyicoJie co nicación de ríesgos; ,.~ 'i.. i
~:~~~"~'&;VI. Promover el fortalecimiento de\ia ado ción de hábitos y comportamientoS-::; .• ~ \
: ";~.ti favorables a la salud Irldi'iídual colectiva. alentando esfuerzos ':\ \ 1:1

~fil!1! t jntersectoriales para la imPlem¡tació de acciones y la activa participación ~ '.
~'1'/P' d d s '" \

JflV ~;VIJ'r ~1~ta~I:;e~;estrategias locales g ra li itar y erradicar la reproducción de IOSI\'~ 'Jil"¡ j

~/lTO\'1,; ,i vectores en especial del Aedw> ae ypti, tales como descacharrización y "'J' '
. 20it;:Otie ' " saneamiento básico y; ,I

.ilimml > ~VIJI.¡. Las demás que sean necesariq pal el cumplimiento de su objeto, '. g
. • ~ .':1
;;/ ,~. \ l \'-r~-. m. '. \' \\~.J~Artlculo 3. Para efectos de este Regl. nto, se entiende por: ,'~ ,'\;

;;; f I \\'\~~i 1. Adulticidas residuales, a los ins" ticidas que se aplica por rociado residual, \;
A~ el cual se aplica en las superfi . s de paredes y techos, asi como en todo ,\'

tipo de bienes muebles; ','1
Adulticidas, a los insecticida . q~e se aplican en el aire o en el medio \ '~'1"
ambíente para los moscos en sfado adulto; \ •
Aedes aegypti, a la especie em,osco blanquinegro que es vector en la J;

í transmisión del virus del en ue,'l!iihikungunya y Zika;
IV. Campaña, a la actividad p ramiiáa en algún municipio, localidad o colonia

determinada, por algún rie ~ epl~emiológico, en la cual se programan y
coordinan actividades que ' enfiser preventivas y de control, durante un
tiempo determinado; esta' añá, tienen que ser rápida, con cobe- ura

< amplia, simultánea, integr;¡ve ... s~btorial; . 7Vf' /.
'\ . 1 ~~Q~~li: ' 'lc$JlY-77,,l/ 71" y/

~ ({ //
\ ----o
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TESTAR ESTE FICIO CITESE LOS DATOS CO

EN EL ÁNGULO SUPERIOR DERECHO

""

r

:=, \\1'1ll0s ,/, '

"~\)~~~~~l(~<; D~,R~ndencia

4 '~G f"~,~"~l'~' ,S'eccin _g, ~.5:"a\ ~~WY'! iJ ,1~ er...~"1fI. mum. a~Oficio _'ji .;j.,;;,;r;¿$.i! .
~";;>:~]:.'l>.~ ': "i
~,,~......! ' ExpedJente _....*~ ,

H, AYUNTAMIENTO DE ,. :1GOBIERNO AMIGO .>,
JIUTEPEC. MORELOS " ,:\;1

2 6 lO.18 ,\CONVPth.lN REVOLUCIONARIA EN El DTADO In: MORU.oS hl' _'~""~.

01 - V, Comité, al Comité Municipal para la{ reve~Bión y Control del Dengue, iI
" """- ~ 1 "-Chikungunya y Zika;, '" ,1

VI. ,Control, Sanitario para la Prevención Contro!, del Dengue, Chikungunya,y n. 1;-- ,,-
Zika, al conjunto de acciones de rientag¡ón, educación, prevención, J.\: 1

:contención, visita sanitaria y, en S cas[¥ aplicación de medidas 'ce..:!:' \ '
'seguridad y sanciones que ejercen la auto¡..•••ades Municipales en el ámbito \.. ' " .

-¡de su competencia; ,~:" , ,1 • \,.

VII. ;¡ Chlkungunya, enfermedad transm,tfa P picadura del mosco Aedes :~ Lf )
$ aegypti o el mosco Aedes albopictusl1ue sW crían en el agua acumulada en¡ .~ ,.~),
.'; recipientes variados, caracterizada l" r fíe.~¡-e,políartralgía severa, mialgias,\~~ \\;{
, cef¡:¡lea,náusea, vómito y exantema: :ri \\'" f)

VIII.~.: CQPRISEM, a la Comisión para la . oteq;ión contra Riesgos Sanitarios del ' :j
" Estado de Morelos, dependiente de, ervifios de Salud de Morelos: I \ ....J

IX,J Criadero, al recipiente natural o arti ci,!' con agua, donde el vector hembra I . ;:::}! 80ne sus huevos desarrollándose stéiormente las fases de larva. pupa y \. '~}
, adulto; • II \ I I '-.¡

X,' Dengue Grave, a la variedad del D' n~e que se caracteriza por tener una o \~ :';
S ~~ás de las siguientes condicione : ~xtravasación de plasma que puede1 '1
o 'conducir a choque o acumulación fe.' iquidos, con insuficiencia respiratoria . ~
~.(;i o sin ella, o ambas o sangrado gri, o deterioro de órganos grave, o a la$ , ,' .
•A!I manifestaciones de fuga Plasmáf." ,hemorragia grave, afección orgánica \,. , \'.;, grave; , 1~:t Dengue. a la enfermedad viral a da, producida por el virus del Dengue, \' \ l

tli: transmitida por el mosco Aedes a~ ypti o el mosco Aedes albopictus que se \ ;
crian en el agua acumUlada~; ecipientes variados. caracterizada por 'o. J

~ fiebre, cefalea, mialgias, artlalg" s'~exantema, dolor retroocular;
\ XII. Den ncia Ciudadana, a la ma'ife, ación por la cual se da a conocer a la

"i' " autór ad municipal competeR e chos que se presumen violatorios, La
demi'n ia puede ser escrit~ o v rbal y, en algunos casos, puede ser
den '. interesada, en CU'i~caso puede aparejarse ¿ n una petición;~ ; \,

IH!;
!~".;"

;!!CJI
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Depenr1encia _

~é~Ción _

lh~,Nur'/i. de Oficio _

Ji ji
l;Ex~diente

HjJ~~~~:t~~~~~o~E . I JI GOBIERNO AMIG~ ",,,~~
2016 X'20.18 "ANO DEL CENlIl\'AKIO lJE lA SOIH:~\ CO'.~l::NClONKlWLUClONAl{lA EN EL ESMDu DE MOKIJ.LlS ''.t'(;-. UIO" , ""{ "-

111 Depósito, Lugar o recipiente donde se d,,~posila.1 ;.'.
~~ XIV. Descacharrización, al Proceso de identjrica~ión, recolección, elimin~n y , ~.
,.~, dispo.sición final de. articulos diVE(t.so~ objetos, vasijas, aparat\;,s ,r \
q ...:/;~tJ¡ deter!orados o que funCionan mal, que¡1,lot¡ngan ulilidad o en desuso y se~.1 I..;t....~.l_~ ~ncuentren o no a la inte~perie, que p,qedfij contener agua y considerars~ .' \ \

criaderos reales o potenciales del mos~ A des aegypt/; -.;:, \ ' "
"ji XV. Fauna Nociva, a los animales verteb~do e invertebrados domésticos o ~ V lí I

silvestres que pueden ser reservoriOSle té.. cIares y/o de agentes causales :~ /j.~./
de enfer~edades . .. .' r _:~,'f.~

.J<VI. Jr:umlgaclon, a la aplicaclan de un plagUl. a' n estado gaseoso como fumigante.~ "" I ,!>
."i~i,j~iAL para el control y eventual eliminación d ~e~ ecies de insectos nocivas para la \" Y

¡,alud, identificada como la aplicación deI~sl;1cticidaslarvicidas para el control de J'!!
~nsectosvectores; . • I VI

XVII. ~eglamento, al presente Reglamento. " icipal para la Prevención, Control ~
Y.Protección del Dengue, Chikungun Zika; enfermedades transmitidElS \~;
por vector y el control de fauna nociva; ; \ J \ J)J'

XVIII. jj'eligro Inminente, a cualquier condici' o práctica en cualquier lugar cua \ ,,1
ñaturaleza representa un peligro inme lato que pudiera causar la muerte 10,(\\~\;1
yna lesión fisica grave, o donde la R' ibilidad inminente de dicho peligrp i\'~~

I puede eliminarse mediante los proce' ientos de aplicación de que brinda "
. este reglamento; \ \

XIX., ~romoción de la Salud, al pi oceso q ermite fortalecer los conocimientos,. ..\;-1
,; ~Ptitudes y actitudes de las person . ara participar corresponsablemente \t
;' én el cuidado de su salud y par:a o tar por estilos de vida saludable, \ )
¡ facilitando el logro y la conservC\ ión de un adecuado estado de salud \ I

J' individual, familiar y colectiva medl':.lantE!actividades de participación social,
comu itación educativa y educacfpn pa a la salud;

XX. $,S.M., \~II Organismo Público ,esce' falizado denominado Servicios de
£ S?lud ti ~ orelos, sectorizado la Se taria de Salud del Poder ejecutivo

./ Eistata'~ . \,,1
~, 1 /,

/ .1 / / <" ~" \ .',
(fl ' . ~';;,"'-

t < /" ..------;;' ,,;'~ .I / .,
Ili ------: 'J "'-

AL C*'~T~STAR E TE OFICIO CITESE L S DATOS colhENIDOS
EN EL ÁNGULO SUPERIO .DERECHO

:i
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TESTAR ESTE OFICIO;CITESE OS-.QATOS CONTENIDOS

EN EL ÁNGULO SUPERIOR DERÉCHO

1.
11.

111.
IV,
v,
VI,
VII.

f~~ndenCia - _

sI.
,j' ew,on1 NU~, de Oficio _

¡ ~

j1 Ex',ediente ", <
:J ",

H, AYUNTAMIENTO DE ,~ ~ GOBIERNO AMIGO
JIUTEPEC, MORElOS' )l ~

2016 ~2018 "ANO DEL CI:Nf[NARrO DE LA~if¡Il:::RANA ( 'ENClON KEVOLUCtONARIA LN [l ('')TADO D[ MOI':,[LOS 11)11> _ ""

XXI. Verificación Sanitaria, para comproblr el c, mplimiento de las dlspos'lcilZnes
legales y reglamentarias, las auto~aade :administrativas podrán Iieva~ < ,- l\
cabo a las visitas al inmueble, señá4ado ¡¡'ara inspección, búsqueda y trata',.,l 1"

de criaderos actuales o potenciale~':!asi dbmo, la indicación de medidas de ,~ \ "
~ ''>corrección para las irregularidade~ enc~ntradas para la erradicación del '-. \ ,\

mosco y, en su caso, aplicación de¡,irned~aSde seguridad y sanciones, a fin :1~rl:
de comprobar el cumplimienM' l'as disposiciones legales Y'1 :~ '1\,:
reglamentarias, i4 ' <1 "

XXII, Verificador Sanitario, a la perso ' fa ultada por la autoridad competente -.JI ',' j,
para realizar funciones de vi an~ra y actos tendientes a lograr el ' ,'~ ~
cumplimento de este Reglament" d.' más disposiciones aplicables; ~ \;,J
Visita Sanitaria, a la visita tendi', 'i' corroborar las condiciones y tipo del :i
recipientes de almacenamiento~, agua en búsqueda de presencia dei ( ,"~
huevecilios, larvas, pupas, nW ,os y fauna nociva, asi como las ,\." , '1
recomendaciones de contro';f. j \ ~t~

XXIV, Zika, enfermedad transmitida p' picadura del mosco Aedes aegypti o el, \ \~i~J
mosco Aedes albopictus que se rian en el agua acumulada en recipientes', \: \ 'j
variados, caracterizada por fieb ,exantema maculopapular, conjuntivitis no: "'\ \ ~
purulenta, cefalea, mialgias, a 'Igias, dolor retroocular, \ 'VI'

~.."

Articulo 4, En la vigilancia del cUnJ"IiJiento de este Reglamento, de acuerdo a su \J
ámbito competencial, coadyuvará: ij _ 1

/'-D

XIUHTEPETL
tn rI •••• ,g ""'~}'",,¡,¡;, Pr"""""",

, Plaza Centenario sIn Col. Centro, Jiutepec, Mor. Tel. (01 777) 319 01 25
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' ~,Dependencia

. H,ección _
, ,

:,.. ;'!', r', . ;:Num. d" Oficio _
;" ~

tExpediente _

1.

V.
VI.
VII.

~ GOBIERNO AMIGO
~ ~ "

"ANO OELCLNrENAKIU W lA SOl\D0\ItA CONVI:NClON REVOLUCIONARIA LN I:L l.}irAIJO m: MOKIUr.:. 1~1.l.Í~<lI(;'

CAPítULO Ir \ .~
~ ~ ~

DE LAS COIVIPET:ENCIA'S y ESTRATEGIAS '" .
ryJ .~ ",¡ i

Artículo 5, La estrategia integral de .B~even~ión y control del Dengue, r \

Chikungunya y Zika incluye: N1:1 \

.~1 J .~\''J ...{"\'".",.l)Desarrollo de una campaña 'steri~ica y permanente para la eliminación! . '\
de criaderos del mosco Al de . aegypti, con la participación de la
comunidad, a través del corn' M nicipal, en coordinación con las áreas de n,

II SD
5
.
M

,:., d Id I t' . . I ' .. di' 'dI \ ,'~, ISposlclon e persona e , u amiento, para a Integraclon e equIpo e, \ ~
trabajo d~ las campañas, de; . rdo a la normativa aplicable; 1 ~ ~: , ....•

111. RealJzacJon de VIsitas o ve~'fl aClones sanitarias en IIlmuebles, y otros :\' ~I "
locales .o sitios, tanto privac.t' como públicos, dando preferencia a los de \'k Y'J
mayor nesgo;: \ ::;':1:7

IV. Acceso a los trabajadore, ,tanto en campaña como en actividades \~.
permanentes, a todos los iu, res señalados en la fra'cción anterior para su . ~ '
inspección previa identificaci n, en los términos del presente Reglamento; , ,\J
Fomento a la Promoción de Salud; \ 1
Participación ciudadana co .~ ase en la corresponsabilidad; . .J

Información a la sociedad90 re las zonas de Dengue, Chikungunya y Zika,
asi co o las acciones arjfic atorias de prevención para reducir el riesgo
de tran isión; ,

VIII. Fortalea.1 iento de la pttici ación social para la acción comunitaria, con
apoyo c ante en ac lone' de información a la socieda~d~~pacitada y
conscien't para el aut uida' o de la salud en función de lo _~errninantes /

'~ ~ 'i 'J-

;¡r ~/ .~~~
(" ,'-

JIUTEPEC

H, AYUNTAMIENTO DE
JIUTEPEC. MORELoS

2016 - 2018
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~endencia _
1 't
tSecclón _

~ f.
" Numfde Oficio _
i~ J~N ~& Expetliente

-;1' ~

H. AYUNTAMIENTO DE f'~ . GOBIERNO AMIGO
JIUTEPEC, MORElOS • ;f

2016 - 2018 "ANO DEL ClfIfTENARJO DE lA ~ lH.IV\N,\ lO . (ION REVOLUCIONARIA F:NEl ['"Aoo U£).ltll.:l,1 (h hIn, _,"1,

IX. Creación de entornos saludables a ¡!avés de.1a participación comprometida
de todas las instituciones y autq~1dades,~lunicipales; así corno, de la (
sociedad; I~ J \

X. El Ayuntamiento procurará que e~los eSRÍlcios, privados y públicos tales '
corno escuelas, parques, jardin~s, bib ibtecas, mercados, terminales,
panteones, establecimientos co~rciale.: predios baldíos, entre otros
cuenten con las condiciones sani~rias y alicen actividades de Promoción
de la Salud, Fomento y Control ~nitarj especificos determinados por la
autoridad sanitaria estatal corresRpndie" ,de manera particular el proceso
de descacharrización periódico y,!!r.'mergnte.

.f" ~
i¡f.

,;,.."

G081ERNOAMIGO 201/l-Wlcl

1
~ .1

R ESTE OFICIO CITESE LOS DATOS CONT
N TL ÁNGULO SUPERIOR DERECHO

111.
IV.

XIUHTEPETL
. f <11 ""1o<>f»d<Jl ~

" Plaza Centenario sIn Col. Centro, Jiutepec, Mor. Tel. (01 777 31901 25
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JIUTEPEC
GOBIERNO AMIGO 2016 2018

\

\ \
órgano de consulta que tiene por objet
ordinación de las acciones destinadas a I
n de los casos de Dengue, Chikungunya

'1.------
R STE OFICIO CITESE LOS DATOS ca
N EL ÁNGULO SUPERIOR DERECHO

¡i::::::e_n_C_ia _
;,' ,¡¡;

, iÍIJum. de Oficio

~;~ . :
( , • Expediente

. .D ,: GOBIERNO AMIGO
"ANOD£lC[Nf[NARIO DEU\~t[J~~Ñt\ CONVENCION REVOLUCIONARIA[N ELe:.TAW DEMOIU:WS. -.. l

baldíos, cementerios públicos o Pr~ad'p's, lugares de riesgo y estanques '5"'0'\
cursos de agua y i1 lf ~
Manejo responsable del empleo d~ l.tlulticidas como Larvicidas por parte
del Ayuntamiento, prestando es etlal vigilancia en la utilización de.
insecticidas de uso en salud públi' ~~comendados por Centro Nacional de
Programas Preventivos y Control . ~fermedades.t~/;'i~,.

.1: it
~-10- ~.~"I.t ..

CAPt tJLO 111

DEL COM{~ '¡'MUNICIPAL

I ."',

El Presidente Municipal; F, ',.
El Sindico Municipal; i":
El Regidor de Salud y Bienes' r S . ¡al;
La Secretaria de Desarrollo .. ma1i\oBienestar Social y Educación,
El Director de Salud Munici~l, Q~en fungirá como secretario técnico;

r ! !
¡mtes del Comité t fldrán '~erecho a voz y voto':\ .Por e,a¡ja ~mprL

el Com;1éee 00 ,ae'" pleole, el ooeldeb", oo\;, OOO,!~ed

~.

v.

1.
11.

111.
IV.
V.

El Comité se integra de la siguiente'.

Artículo 7. El Comité Munícipal es
brindar asesoría para la planeacióll y J
prevención, disminución y contenc
Zika.

H. AYUNTAMIENTO DE
JIUTEPEC, MORfLOS

2016.2018

XIUHTEPETL
t""¡ •• ,UOll~"'-~ Pl"owu~

: Plaza Centenario sIn Col. Centro, Jiutepec, Mor. Te!. (01 777) 319 0125



/

, .', ,
L....I I

Sección _

Dependencia _

Num. de Oficio, _

FICACIONES SANITARIAS
\ '\,\ ~.

rídicos o administrativos de verificación, ~ ,\~I
f. I Rl ,\'"vse re lere e presente eg amento sera \ '~,.

de Salud del Estado de Morelos y, en lo no \ :~\
, oria la Ley de Procedimiento Administrativo '~-

.~\i..,
\ . :

DE LAS VISITAS Y V

Artículo 9, En los procedimientos'
impugnaciones y sanciones a qu
aplicable la Ley General de Salud, L
previsto, se aplicará de manera sup
para el Estado de Morelos_

VII.
VIII.

f"
" \\:\\IlOS./1 d '~

,,~:~~~~ t ~~~~~6'~ E ¡
g, ~ .b~"J~,~l~w! 1 ;$
\lit l$f:!!~&"</I!J ~, ~~,~~JJ:,.dA"" ;~ ¡~~~~~~ :¡ Expediente ._

H. AYUNTAMIENTO OE ~' j' GOBIERNO AMIGO . ,'!
JIUTEPEC, MORElOS ~'. ' I \ '1

2016 -.2018 "ANO lllL llNl f~IO D L\ SUI:lIKANA CO¡\'\'[N( tON f,:[VOIIlCIUNi\lW\ EN [L L'iIADO 1,!-[\lKIIO" 1'1'" 1 .,,,'
v. Promover la adopción de ha'bit~S~. comportamientos favorables a la sah,ld 1; , t

personal y colectiva, alentan~o j~sfuerzos para la implementación. de \ 1 \
acciones y la activa participació~ ci~dadana; . '

VI. Promover acuerdos institu~Ot~les locales, municipales y con \ i
organizaciones de la socled~jj '. ivil para la realización inmediata de \' \
actividades de descacharrizacr~n. recolección diferenciada con el objeto .' ~
de exterminar criaderos en esp cici'spúblicos e inmuebles particulares; ---', \ ~
Coordinar el diseño de las cam.' agas de información y orientación; ,
Vigilar el cumplimiento del pr sillnte Reglamento y demás disposiciones
legales aplicables en la materi :pQrparte de las instancias competentes.

J
ULOIV

Articulo 10.- Las autoridades mun ip les en coordinación con S,S.M., dispondrán
de la realización de una ev luaión entomológica en los domicilios y
establecimientos públicos y priva s, n el propósito de:

1. Suministr\.r información ezel m' reo de las campañas Gleco~unicación en
curso o p~'1Jesarrollarse; \. 1 /)

11. Efectuar c ~ultas básic s y brindar información acerca e los cen ros del
acopio de 'tas o neu ticos, " '
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- ""IDOS 1/ !!t'J;)lt~/,.1~1"I~~~ J:~Dependencia..... ~LI!~~,"Y 11 }l,

~"~~~~~~\\i'9, \"~ Sección -- _

g/~.~"~I~jr.tP! 'if ''"'~ l:!:9P1~&,/jV Jt A! Num, de Oficio, _
%:~[\\\170° .fA:- 11 ':f

.~~'!V .l' ,Y; lE~x~p::e~d~ie".'.nl~e==========¡;:::=~•••..••••.•..•••~ , \11 1\ \

H, AYUNTAMIENTO DE. ~ GOBIERNO ~IG(j) "'"
JIUTEPEC, MORELOS ~f,' . l' ".

2016 - 2018 -ANO ll[ll lN1fNARt )[lAs6"IJIKANt\(ONvtNl IUNRIV()1 U(IONARI'\ [N l.:LESIAlllll)["'1 l 4:l)S"'I"_~H'" ,
111. Recabar información para la impl mentación de las acciones de disposición J ", ;'/

final de residuos sólidos dom' iliar¡J>sque implique la disminución de ~
'~" criaderos de moscos y fauna no: va, ,~ .::' ""

'0' 'l I
,~;' Articulo 11.El procedimiento en la IÍJ.... 'ifi,liÓ" S,"i"", " ,,,Ii,,,' ,",,'mme '. '\ '

lo dispuesto por los articulos 101 él 1, del~ Ley de Procedimiento Administrativo \ \ 'l'~
para el Estado de Morelos, ,'¡r \ ) ~"- ,~ J' 1-, ,

~ 1"
$ ~,

Artículo 12. Los propietarios, 'nquili' os,,' oseedores o responsables de todos los, <

inmuebles que se encuentren d sha, itados están obligados a facilitar 'la \ •
inspección de estos locales por p'a' d" personal sanitario o de los Verificador~s , \' ).-,~f't
Sanitarios debidamente acreditaa ,c n el objeto de inspeccionar el lugar a . ,\, El
efectos de detectar, tratar o dest~ ir ,¡-iaderos potenciales de moscos o fauna \1' ~
nociva, En caso necesario, el pers alJ, Verificador Sanitario se hará acompañar
de las autoridades correspondie '. s;que coadyu~ará a efecto de dar cabal
cumplimiento a esta acción, mediar . mandato por escrito de la autoridad sanitaria
competente, que funde y motive la ~. a legal del procedimiento,

... '

•,
l

,o

I.~"-----",• •
ESTE aFie o CITESE LOS DATOS CON
ELlÁNGUL.OSUPERIOR DERECHO"__:J •
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Dependencia _

(
I\ I

Sección _

Num. de Oficio _

i}
~ ~-.
.(~

, AR TE 6FICIO CITESE LOS DATOS ca
EN EDÁNGULO SUPERIOR DERECHO,.

, \,:;III()S 11,., . :(.
....:~~~"¡',~~~~~t ~
.." ff ~~~~~~./ - •

'" ~~ c¡¡g~;i'~\{j~ ' ,~
g, ~C:f"¡¡ ~~~1~$I! I ~,,:~ •.;;Pt!~&'t.fJú ' . f:

~~~J~~' ~
~, ~ ~ ' Expediente

H.AYUN;'~:;;TO DE .Ji}' GOBIERNO MIGO
JIUTEPEC. MORELOS ;'\f íf '

2016ni~~l~as preventivas y corre'~¡~~I~C';;;W~:~~~;":~\N;~:;~~I~~~~~I~I~N';~~:~i~~"~~';;O~~;'''l'''' (
"'~ "~ ).. y fauna nociva, tomando en conside~rión I s siguientes disposiciones: ~,\\

" :~1¡' 1. Acciones de Saneamiento f!.~siCo.i eliminación de objetos o recipientes"
; ",;"..¡ naturales o artificiales qu eXitn en el interior y alrededores del" ~
'", -:¿. establecimiento o la viviend en s que pudiera almacenarse agua, tales'
~\:;. como Albercas, agujeros, ',ons ucciones inconclusas o deterioradas,
• ,W (::¡ cubiertas inservibles o en sus, chatarra, envases vacios de plástico o

t01f.';vla vidrio, baldes, j'uguetes, b ile,, destapados, tinacos y contenedores de
~r~ todo tipo que sean una fuent p' a el criadero de moscos yfauna nociva; 1

11. Cubrir de forma higiénica o recipientes, barriles, tambos, tanques 01 \
contenedores que sean 9 ili. dos para almacenar agua para el uso I
doméstico y otros similares, e: gua de consumo; " \ ~I

111. Manejar los residu,os sóli., , conforme a la normativa aplicable y lasl.~ \~~ ,,:':'"5
recomendaciones de los" ganismos competentes, en particular su \' ~1\.1 ~
recolecci~n en bolsas debi mente cerrada~ para su posterior diSPosición! ~l"~o

en e.1vehlculo recol~ctor d eSlduos, especlflcam~nte en los dlas y horas '* 1
prefijados, con el objeto de; ue los particulares realicen de manera correcta .,,~¡
su disposición final; '\1

IV, Proceder al drenaje de s aguas 'estancadas. en sitios como patios, !
jardines, floreros, macet ; albercas, tinas de hidromasaje, estanques, ) I

fuentes y todo espacio. '1 inmueble que requiera lavado periódico y
cloraci,ón, asi como la Ii' , ieza de los canales de techo, cunetas y ~e ~
desague y ¡ ;~

V, Permitir el ingreso a S s inr:n~ebles a los verificadores sanitarios "'~ ':::
acredlt\dos por la Autor a MuniCipaly la COPRISEM, a efecto de llevar a I

cabo 1'\~erificación S.~ni ria o del personal sanitario acreditado para
realizar ~isitas sa/n~ri ¡ correspondientes ' / / /

\ ¡ ~



r )

/
/,

GOBIERNO AMIGO 2016 201/1

,
ESTE OFICIO OITESE LOS DATOS CON
EL ÁNGULO SUPERIOR DERECHO,XIUHTEPETL

£I>"¡ •.•1110¡Jtj Id~ ,...",.,.,••~ PtIi'l.JOU>

. \\,,\I)(Js '/1
\:1'" ~ :f';...~Co/l~lr¡)~ ti Dependencia

~~\~~~~~\m~ /1 Sección _g, ~~1~ $11 - '.
fl1 .'t:Y¿r:I!~!$'J'>t {If/¡ j} ~',Num. de Oficio _~~~. .-~~~ -ci Expediente \

H, AYUNTAMIENTO DE

~a~ ArtIculo 17. Se prohibe el abandono a la" nte~perie de llantas y/o neumáticos" 1

1:~~~,.. latas, botellas, otros objetos y reclplent ,q~e puedan almacenar agua. Es"'.., ,~n~ responsabilidad de los que habiten o de lo'pro~etarios de inmuebles mantener la I '1'";~J!,t¿¡ limpieza de exteriores e interiores; asi co ev~ar o erradicar objetos que puedan . \a~ almacenar agua sin las condiciones adecul',:das • t' : \
-~, J'. 20'6,2'1. , , v . 1

"IUNICJiJi Artículo 18. Los propietarios o poseedort, ,cualquier titulo, de establecimientos :....
educativos, hoteles, restaurantes, oficin' 's, ~eatros, cines, clubes de todo tipo,
centros industriales, comerciales, de s luC!í residencias para personas de\la, \
tercera edad, geriátricos, fiospitales,. ~rcados, talleres, fábricas, ferias,: ~
cementerios, viveros, terminales de trans orl público o cualquier otro lugar similar, ~ ~
de concentración pública, darán UmPIi}íe.~o a lo establecido en el articulo que '~,;\\, , ,
antecede. .lf \\ ., ~"i* . ! tU,~ \ I

~ l' 'rJ
Artículo 19. Toda persona, física o m df. propietaria, poseedora o tenedora de ~I

¡4 , I
predios sin construir, asi como illmue, es en construcción, deberá proceder al ,

':"0corte obligatorio de la hierba o maleza e haya crecido en el mismo y a limpiarlo
de residuos sólidos. Todo objeto qu 'pueda acumular agua debe ser tratado,
evitando asi constituirse en sitio de r sgo sanitario, bajo apercibimiento de la
aplicació de las sanciones administra 'as correspondientes: de conformidad con
lo previst n el presente Reglamento 1

, ,

, Plaza Centenario sIn Col. Centro, Jiutepec, Mor. Tel. (01 777) 319 01 25
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Sección _

Dependencia _

d manera personal o por cualquiera de los
a .ance, ante la unidad administrativa

\ '\ \

. \riesgo o

(.~.

JJ' 't Num. de Oficio
fC " tI .;I~:¡Expedjente------------

i ~ GOBIERNO AMIGO
'ANO"EL'~';~¡ii~~KE~1.WNVI:N('I()N RJ:VOLl1('10NARIAl:NLLL,I,\I "' DL: IOR~" "'''' ;'"''

I I ~ r
DE LA DENUN,!fIA CIU ADANA ,'"

1.- Denunciar los hechos por escrit' ;
medios de comunicación' a s
correspondiente;

,~'" .
Artículo 20. Toda persona podrá pre~ntar d:¡¡ uncia ante la Autoridad Municipal,
en caso de que observe peligro ,l~minent~ o riesgo sanitario, derivado del
incumplimiento de cualquiera de las ti ligaciofes establecidas en este Reglamento, ~'

y demás normativa aplicable. , t:
Articulo 21. La Autoridad Municip~)' que ~'ciba la denun~ia a que se refiere el)
articulo anterior, estará obligada a <1;' ardar. n secrecía la identidad del ciudadano
denunciante.

Artículo 22.-Toda persona, podra ~ rcer a acción popular para denunciar ante la, . .
autoridad sanitaria, cualquier hech: act u omisión, que represente un riesgo o
provoque un daño a la salud de la P.' blac n, para lo cual deberá:

~

\

:'~;(
;/ \
\

H. AYUNTAMIENTO DE
JIUTEPEC, MDRElDS

2016 - 2018

" '\..•...•
.\í-~
•

!~}1
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Dependencia _

í]\JlO VI

'IANCIONES

\\~1.
~.~ "'1. Apercibimiento; \? '

11. Multa de en \ e diez y has n días de salario minimo general vigente er
7

\", ~
el Estado; \ " "

111. Clausura te } I o def itiv . de espacios físicos de u o público, mismri
l

:"

que podrá se . cial o t' al; ~. ~~/. \ !

// ~~

j ,t/ J ~

.1 ~ JIUTEPE

las sanciones administrativas con

Artículo 25. El incumplimiento a los¡¡ eceptos establecidos en la ley de Salud del
Estado de Morelos y este Reglam o, será sancionado administrativamente por
las autoridades sanitarias corres . ndientes, sin perjuicio de las penns que
correspondan cuando sean constitu as de delitos.

" Sección _

I~
" 1 Num.de Oficio _

A.I,'1••"f ~ Expediente

H
jl~~~fif.~~~~~O~E',IN,)1'I.l'LNfrNARI()fu, SUK~'IN""t'NVIN"I'~I~'~~~I~N~'~"~~'~ ~,?,~,.

••.••,.... Articulo 23.-Toda denuncia present,a ~te la Autoridad Sanitaria, será
'~ "'~ escuchada, recibida y atendida, debie , o la lIutoridad informar al denunciante In
.~~, . atención y resultado de su denuncia. . J'
\&~~Jnt-v . j
~ft:!::"f r

" ~ Artículo 24.- la Secretaria de Salud' trtlé~de los Servicios de Salud, emitirá~.~~c~i:.-\las normas técnicas aplicables al col ro I . niiario de las materias de salubridad
;;71' f\ local. los resultados de la denuncia la medidas que, en su caso, aplique la
¡~ .- Autoridad Sanitaria únicamente será . inf madas por requerimiento de autoridad

judicial.



,

Sección _

Dependencia _

Num. de Oficio

, .
Artículo 26. El apercibimiento se realizará de manera verbal y comprende la

~ ,;: \\ .reprimenda al infractor para q .e cumJ?lade inmediato con el deber de cuidar de la " \
salud como bien social en lo . términos que exige el presente Reglamento. Si los \ 'J,
Verificadores Sanitarios en u primJra visita comprueban la existencia de un'7 \
riesgo sanitario en los términps del plesenteReglamento, conciliarán el cese de \ 1~J'- ~j',

las conductas o indicarán acciones ~ cumplimentar en el plazo de veinticuatro ,. , I
horas de efectuado el aviso. De n9 encontrar personas responsables en el
domicilio, levantarán el acta dejand constancia de dicha circunstancia y s~
notificará por medio fehaciente. , ~

\ J \J I

f \ .~ij.'~~'~
Artículo 27. Al imponer una sa CiÓ.~,la autoridad sanitaria competente, fundará y . '\1 '1..::9
motivará la resolución, tomand~e tcuenta:. \ \ ~l

1. L" d"o, qoe ,e h,y" ,fod"'do o poed" pmd,,'~ eo " "Iod de1" '\ '
personas; (

11. La gravedad de la infracción;
111. Las condiciones socioeco 'bmicas del infractor;
IV. La calidad de reincidente,ael infractor; y
V. Elbeoe'do obteoldoport'''toc como,""Il,do de ',' 101""1ó,,. ,

A"leolo 28. E" '" e ,el ,jQ'" ,e dopll",' el mO",~de" moll,~e 1
c~:r~sponda. Para los ~01de es ~ Ca itu,rose entiende por re'it~ ~~I~qu¿ el

~/. ~~~- ~l _!,
\11 ~j ~

,
: ¡...

~

.< Plaza Centenario sIn Col. Centro, Jiutepec, Mor. Tel. (01 777) 319 01 25
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Sección _

Dependencia _

Num. de Oficio ~

. fomento" sanitario realizadas por la
s a la autoridad estatal correspondiente

iológico y como fuente primaria de
actividades de control.

1

C1íTU 'O VII

SISTEMA' I ORMACIÓN

~
I

Artículo 34. Las acciones de cont I
autoridad municipal, deberán ser ínfor .
para la medición del impacto epid
información para el análisis y acciones

~

f
JIUTE E

. \\~\Il()S I
:\" ' I~,l ~-~~'.''>;'l:l; "f,

t; "~l(Lf!J, ~v~~ ~,~o
g, ~.B:".l~,~,~1~f
~~.r;;ffi~!;W-:.' .

~ :;'-<&JJ:,'~' r~~~.. Expediente _
,

H, AYUNTAMIENTO DE . GOBIERNO AMIGO
JIUT~~~~._~Q~~ElOS '''NU(l[ln:~ ""''' I~'" SU"[Iu'N,HUNV"'''"'UN.,,"''' (lCiUN""," fJ< Et "i1A1" "" :;0Rot~""" r" r

~ Articulo 32. Cuando con motivo de a aPlicación de este Reglamento se advierta \ j
"--=. la posible comisión de uno o varios elito~la autoridad correspondiente formulará • '~\ I

. 'í ~ la denuncia ante el Ministerio Públic sin rjuicio de la sanción administrativa que ',~ " \
~:¡..- proceda ' : ,--\r 1 '\Y' ~ l~ -~),<',
~o, ~ ~\~.~
101fj.~,~, Artículo 33. Los Verificadores Sq\)itario , estarán sujetos a la Ley Estatal de \ :.

~AL'" Responsabilidades de los Servidore Públ, os para el Estado Libre y Soberano de
Morelos. I '....., ~ ~t

~ l'
\ .l
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Sección _

Dependencia _

Num. de Oficio _

~
ESTAR ESTE ICIO CITESE L6s DAT

EN EL ÁN ULO SUPERIOR DERE H

1. Cada uno de los recursos se interpo rán en el término de cinco dias hábiles
contados a partir de que él o la recurrent, aya sido' notificado o tenido conocimiento ,.
del acto, resolución o acuerdo que impug1.,' .

11. Los recursos se interpondrán por ¥-c' o ante la autoridad que señale la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Marel' , " eberán cumplir con l.os requisitos quE!Ia-~"-
misma Ley les eJtablece;, \ \ ..,

~ ~ \ ~111. Una vez inter, ~'sio el recurso la au rida ", ue conozca 9-,elmismo le dará entrada)'
dentro de los tr ias siguientes y fijaJá dia' hora hábil p a la celebración e-una
audiencia en la :t se desahogar'álllas Plebas ofrecida y lo( o, e recurr nte

l I
1
, ¿-
'$Y
;.v-:
~

~\.
~ '\f,.

i\
~ \ Expedl~~BIERNO AMIGO

MANOOElllNl U..iKJO lH:t\ SORERAN¡\ CON\'EN( ION 1{[\'DLlICtONARJA [N tL [,'il AIIO Dl:: ,\101-'.11t iS '\"10 "n,'

CA1TU ~() VIII " . \ ,

DE LOS MEDIOS DE DEFENSAS D1LO PARTICULARES ANTE LOS ACTOS r ¡t.
DE LA AUTO IDA MUNICIPAL ~ ~ \ '""'. ~. ~. :..\'" "

Artículo 35.- En contra de los actos, esol. ciones y acuerdos dictados, ordenados,
ejecutados o que traten de ejecutar las au rid des municipales, se podrán interponer los "'(,
siguientes recursos: , I . \

1. De revocación; I
11. De revisión; y J. ./ '111. De queja. ,

,~~

~ . \ -~\ IÍ,\l. ,~\'-j
Articulo 36.- La procedencia (fe los recursO señalados en el articulo anterior, asi como~.. ~ /
el procedimiento a seguir para hacerlos er ante las Autoridades Municipales, sel ., ~ J
ajustarán a lo dispuesto por lo señalado en l.; ey de procedimiento administrativo para el
Estado de Morelos y a las siguientes disposi¿ nes:

H. AYUNTAMIENTO DE
JIUTEPEC. MORELOS

2016-2018

ITO~
:Ol&.!:iN
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Dependencia _
1.(

Sección _

SE LOS DATOS CONTENIDOS
laR DERECHO

AL CONT

\\,,1Il0\'c>" . . "'~ .I/~,.
~ t .:J!:',¡,', 'l;\;~'~

;....."\' • :J& f~ 'Y"J (( ~~~ ~/.

~ ~.".."6'~I'~~llf.. i,~
t'l. "'''t:o;n..~ lY <Y- •• ••• Num.-de Oficia' _
~~~~~~ ;~
~~~~~ ~ .i l:E::x~p~ed~i~en~te=_========================J••••..•." ~ !f:' (¡- 1

H. AYUNTAMIENTO DE d .1.. GOBIERNO AMIGO'~.JIUTEPEC, MORELOS ¡!. .~ \ \ \'"
201 6 - 201 8 "ANO DEL ('~ rNA~ VE !A SOBlRANA CONVE:NCIUN RI::VOLUCJONAI{IAEN EL lSTADO III: "toRnos 1,lh-:N;l\.\

formulará sus alegatos; la cual deberá~elebrarse dentro de los diez dias posteriores a ~
la admisión del recurso; y . ~., .' ". \:

IV. Una vez celebrada la aUdienci~ y d~no existir pruebas por desahogar, la autoridad )
resolverá por escrito en definitiva ~ntro'k1e los cinco dias hábiles posteriores, cuidando
que la resolución que se dicte '~a ilíndada. y motivada, la cual se notificará al
recurrente. . t 1&.,

~j t, .
t 'ti
'lij• !J..

DISP.OSIClci~E .. TRANSITORIAS

~ .)1

Primero. Remitase el presente reglamen\~ titular del Poder Ejecutivo del Estado, para
su publicación en el periódico oficial "Tier'i1;;Y Libertad", órgano de difusión del Gobierno
del Estado y publiquese en la Gaceta Munic:tfal. \

, ,
Segundo. El presente Reglamento entrará; ,., vigor al día sigúiente de su publicación en
el Periódico Oficial "Tierra y Libertad". .~. /

l. / ~
,~ ,o, ¡

Tercero. Para el cumplimiento de las sanci~e .,~ue prevé este reglamento se estará a ~ ~
que establece la I y de ingresos que entrar .'en'!gor a partir del ejercicio fisca~de n fa
del 2017 y en el B ndo de Po licia '1 Gobierrl6. ,~ _

', ..( -.::1. ......----~-
t,' I///¿VVf" ~
1~•.... ,
~\\ I

i:.

XIUHTEPETL

OC.
L 2t16,¡;);S

"I'Ál

GOBIERNO AMIGO 201ó' 20111
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Dependencia _

Expediente

Sección _
\JI<
Num. de Oficio _

'~,

!t ~"~. !(

~ ~ . GOBIERNO AMIGp
"¡",\jo'Ji.n:uir.NA" I{JO DI: lA SOKf:IVWA CON\'lNl'IUN K[VUtul'tONI\Jo:IA lN EL [sIAJ~: MUl\t:I.llS")i' ."'11: I

~ 1 -'. ~ '~ ~ l
~ !

ÚNICO. Que habiendo revisa'do t{I contenido de la iniciativa de Reglamento-¡\ I \ 'JI
presentada, en todos y cada~una~de sus Articulos, asi como su disposición ,'\ \
transitoria, mismos que compo~n I ¡iniciativa de mérito, los y las integrantes de la \ ',.\
comisión estiman que existe el:~onsgnso en lo general y en lo particular por lo que,,' \"' "
emiten dictamen en sentido P~Siti~Ode la preseníe Iniciativa. i ~\
Por lo que las Regidoras, los R{gid~eS y la Sindico Municipal integrantes de esta
Comisión de Reglamentos reull,ldos!en Sesión Extraordinaria de fecha 7 de julio
de 2016 con la asistencia de 9 r..egi~óresy regidoras y la sindico municipal, todos
integrantes someten al Honorabl~~y,bntamiento el siguiente:

¡J ~' ,
~+ ~.
f ~,IV. ACUERDO H .,;¡-
~~ ;;".v
~ :';
", "

PRIMERO: Acuerdo No: CR/003/0t~~P16 Se aprueba por unanimidad el Dictamen
de la Iniciativa ~~, ~j

SEGUNDO: Se instruye a la secrelía Técnica de la Comisión de Reglamentos " 1
realizar todos y cada uno de los,~~!ámites correspondientes a efecto de dar J

cumplimiento con el present~ acueriv.< . ,,<-~ --d
,",.~ \."'>¡

En consecuencia, remítase el Pres~~téJDictameny la Iniciativa en mención a las y~"~t1
los integ~ntes del Ayuntamiento p~ra'~ conocimiento, discusión.y aprobación en "I\\-!~-'
su caso Sesión de Cabildo. .';¡ ,~. _ •

I1 !: ~. 00
~ ' \ N

Asi lo ac,a Comisión de Regla nf" del Ayuntamiento de Jiutepec \ roI ?4 I ,1" e

el dia 7 de 1, de 2016, .} ~ ~o , '" \ :%'
/; I ;f ,l~. /1~, Cl.

I / I .j. ~ "(',', '. ~ .
" / I U i'c.~ i J '"

\, ,f!" ,'ll -~' o,,' \, \Jf, .""
,r. .
e< '~,,f T"¡, ).

CONTESTAR Ef:t~E OPICIO CITEst~LOS DATOS C
EN EL ÁNGULO SUPERIOR DERECHO

"
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Sección _

Dependencia _

Num. de Oficio _

Expediente

.
?

AL CONTESTAR ESTE OFICIO CITES E [OS DATOS CONTENIDOS
EN EL ÁNGULO SUPERIOR DERECHOXIUHTEPETl

EtlJ<•.•'u ••••••.•f'W~,..,......-.

j. -
. ,Ji "<.,

H, AYUNTAMIENTO DE ~ í GOBIERNO AMIGO
JIUTEPEC, MORElOS \'. ",,'

~> 201 6 . 201 8 C O ~;~;Ó~':O ~ ~~J~;;~ ~~~8J; "'UllICJONARJ'rNll.Es"""", "omlls'.",-,,,,h
~l;' DEL AYUNTAMIENJC>;f..DE JIUTEPEC, MORELOS ti
~t;) ~,.f." ~!~- czj ¡j'd'~:¡ ~ ¡,I -' /t/~ -~~ --~ -- =- PC-lL\ '1 t,~. _&f(¿idwl:" --- -
NYO [\,~ .
zOln. '3 c, JOSÉ ANUEL AG ERO TOVAR t~j C. HUMBERTO VELÁSQU!?,Z SOLORIO
IIMlt. L PRESIPENTE MUNI IPAL .' _ PRESIDENTE DE LA éOMISION DE
VIIl~¡(A / • " :i' ,nEGLAMENTOS

. ,Z. 0, .

SINDl UNICIPAL..~
, '.."t"~.J,~

~ I ~ '4.,'1-.'~ 't! lO. ?-

C. DENISSE GU.I~. RMINA PÉREZ ~I'"'"
ROD~'í6 EZ '¡ :¡
REGIDO :, .

. . -1 C.'"'"O B'f4o CARdA
1,~"'h REGIDO, e~ ~J

ÁN il:: ~c. JUAN CARLOS .{IMÉ EZ HERNÁNDEZ
~ R -~:-..~. REGID01 .
¿. ) - - ,,~, . ~ .----:;"'"~~J'w~/¡~~¿;"r {f' ~L_~(j)

G. iWl'Q m12:VALERO 1. - M. C. ORt'ANDO GORgs:nEÚ RABADAN - ~
REGIDORA 1. ~, / REGIDOR .¡;¡,: \ ~ ~

.1 J.
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Num. de Oficio _

TESTAR ESTE OFtCIO CI ESE LOS DATOS CONTENtO
EN EL ÁNGULO SUPERIOR DERECHO

Sección .

Dependencia _

1\í~;; Expediente _

f \ GOBIERNO AMIG-Ü-'
"i\Ñll [)ElnNr[NI\/{It~ll: IA~liERANj\ l'UN\'I.N\'ltIN ¡.a.\\JlU\lt)NA~'~ lt 1-"1,\110.'1)1MIJ"I ¡1'. "

~ 1 ~
:> ': ~ •. ~

~

" ~~ ; ,\';,;,:'\'
--6r~t(!<!_v..~J....~~~ c. oscj~\~EJí;\GARCíA

c. ELlGIA OLE HERNÁNDEZ ~. ~ • REG'i'DOR '-.
~ , l.

REGIDORA ~. r i

ltl. t

I f /
~ /~;;;~// '.

J ~ :;-....c.-x-"" -'. _ I --r-~'1~,.~-
C;;::ERt~HAZIÉ4t;fEZ ~ERNÁNDEZ

SECRETARIO TÉCNICO DE MA rOMISIÓN DE REGLAMENTOS, V .

I l'

I \, \
/ <' l~'

/

" ! l '
~ ., '1
1- \ .1';'\

I \t (--i 'Lz-/ 1).'I ~ /_(> II¡~
,'1 ~ jlJ .'

/
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ti. AYUNTAMIENTO DE
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2016-2018
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MUNICIPIO DE
JIUTEPEC

J~~r-'
JIUTEPEC
GOBltRNOAMlGO 2016-2011

EL QUE SUSCRIBE, Uc. CARLOS BENÍTEZ URIÓSTEGUI, EN MI CARÁCTER DE
SECRETARIO MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS, CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 78, FRACCIÓN V DE LA LEYORGÁNICA MUNICIPAL
DEL ESTADO DE MORELOS. ------------------------------------------------------------------

CERTIFICO ~..';.

QUE EL PRESENTE EXPEDIENTE ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL, EL CUAL CONSTA
DE (30) (TREINTA) FOJAS ÚTILES, MISMO QUE TUVE A LA VISTA Y QUE
OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN
DE REGLAMENTOS, LO QUE HAGO CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A
QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE JIUTEPEC, MORELOS. ---------------------------

SE EXTIENDE LA PRESENTEEL DÍA ONCE DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL DIE CISÉIS. ------------------------------------------------------------------------------

ÍTEZ URIÓSTEGUI
ICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS.

~~Ií~~!j ~Ili'..
9, ~~~\~It:NTAMENTE

~~~~. rt'-'"' ~ -' . .:';! \\\ .,;
~~ ~

H. AYUNTAMIENTO DE /.
JIUTEPEC, MOR. 2016.201&

SEtPicI4~ I
SECRETARIO M
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